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Presidente de la Asociación Española de Derecho Sanitario

visto para sentencia>por RicardodeLorenzo

El consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Juan José Güe-
mes, ha aprovechado uno de los encuentros celebrados en el Ministerio de Sanidad para 
tratar con su titular, Trinidad Jiménez, la Ley de Libre Elección y Área Única que el Gobier-
no regional quiere implantar. Tras esta toma de contacto, la ministra ha comentado que no 
recurrirá la normativa madrileña, al 
entender que no hay bases jurídicas 
para elevar el asunto al Tribunal Su-
premo, a pesar de las denuncias de 
otros colectivos, e, incluso, la pro-
testa del secretario de los socialistas 
madrileños, Tomás Gómez.

Unas semanas antes, la ministra 
había afirmado que los servicios ju-
rídicos de su departamento estaban 
estudiando dicha ley, al entender 
que podía contener cuestiones “incompatibles con la Ley General de Sanidad”. Jiménez se 
refería a la creación de un área única que “engloba la atención de seis millones de personas”, 
ya que dificulta la gestión, organización y funcionamiento del servicio. Sin embargo, en todo 
momento el consejero Juan José Güemes ha defendido que no hay razones jurídicas para 
que el Gobierno central impugne la ley de Libre Elección y Área Única, y ha asegurado que 
han sido “muy respetuosos” con la ley nacional en la redacción de la norma autonómica.

Los profesionales del ámbito de la Neurología recibirán, a través de su 
correo electrónico, Publicación Médica de Neurología, un nuevo periódico quincenal del 
grupo editorial Sanitaria 2000, en colaboración con GlaxoSmithKline (GSK) y con el 
respaldo de la Sociedad Española de Neurología 
(SEN). Además, con la misma periodicidad, los 
nefrólogos recibirán en su e-mail Publicación 
Médica de Nefrología, también de Sanitaria 
2000 y con la ayuda de Shire. Ambos periódicos 
se unen al área de publicaciones especializadas 
que inició el grupo con Publicación Médica de 
Neumología y, después, con Publicación Médica 
de Cardiología y Publicación Médica de Directi-
vos de la Salud. 

Las nuevas publicaciones acercarán a su especiali-
dad todas las noticias, reportajes y entrevistas de 
interés para los profesionales del área. Además, 
incluyen agenda de actos, revista de prensa y un 
listado con las publicaciones de investigadores es-
pañoles en el extranjero. Respecto a las secciones, 
ambos periódicos incluyen Actualidad, con las 
informaciones relacionadas con la especialidad.

No encuentra razones jurídicas para llevarla al Supremo

Actualidad, ciencia, MIR y enfermería, entre sus secciones

LA LEY DE ÁREA ÚNICA DE MADRID SIGUE ADELANTE, 
TRAS ANUNCIAR EL MINISTERIO QUE NO LA RECURRIRÁ

SANITARIA 2000 EDITA DOS NUEVOS PERIÓDICOS VÍA 
INTERNET PARA NEURÓLOGOS Y NEFRÓLOGOS

por> MaríaMárquez.
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Juan José Güemes.Trinidad Jiménez.

Publicación Médica de Nefrología.

Publicación Médica de Neurología.

Entre el derecho y/o el deber de jubilarse

La propuesta del Gobierno para evitar la quiebra 
del sistema de pensiones en 2025, estableciendo 

la edad de jubilación en los 67 años, no ha suscita-
do demasiada polémica entre el colectivo de más de 
200.000 facultativos españoles acostumbrados a acu-
dir a los tribunales para pedir prolongar su jubilación 
hasta los 70 años, como marcaba la ley hace unos cin-
co años.

Desde 2003, fecha en que se aprobaron el actual Esta-
tuto Marco de Personal Sanitario y el Estatuto Básico 
de la Función Pública, los médicos adelantaron la ju-
bilación de los 70 a los 65 años, salvo que, “por nece-
sidades de servicio”, cada comunidad autónoma deci-
diera prolongar la vida laboral de sus profesionales. 
La mayoría de las CCAA permite a sus médicos retra-
sar la edad de jubilación hasta los 70 años con carác-
ter voluntario, a pesar de acciones puntuales como las 
producidas en Cataluña o Madrid.

Respecto a la edad tanto inicial como final, no son por 
sí solas configuradoras, sino simple ingrediente de la 
vejez. La edad inicial juega, fundamentalmente, para 
la jubilación voluntaria, de tal manera que es a partir 
de ella, y no antes, cuando el trabajador puede por su 
sola voluntad ejercitar su derecho a la jubilación. La 
edad final juega, exclusivamente, para la jubilación 
obligada, de tal manera que alcanzada dicha edad 
máxima, aunque el trabajador quisiera continuar en 
su puesto de trabajo, su voluntad carece de efectividad 
jurídica. Por ello, cuando no existe tal edad máxima, 
la voluntariedad jubilatoria se considera indefinida, 
hasta los propios límites de la capacidad laboral.

¿Qué falla para que los médicos, que desean continuar 
hasta los setenta años, no hayan visto correctamente la 
propuesta del Gobierno? Evidentemente, las formas, 
repitiéndose siempre la misma historia: el ordeno y 
mando frente a la voluntariedad en el marco de pla-
nes de ordenación de recursos humanos elaborados 
correctamente por los respectivos servicios de salud.

Han fallado las formas, 
con el ordeno y mando, 
frente a la voluntariedad 
de los planes de recursos 
humanos de las CCAA


